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ACTOR:
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Ciudad de México, a 15 de febrero de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

liCENCIADO FCO. JAVIER BARBA LOZANO 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA CINCO DE LA 
SEGUNDA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
P R E S E N T E. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/II-92905/2018, 

en 137 fojas útiies, mismo que fue remitido para sustanciar el recurso de apelació:-1 

señalado al rubro, y en razón de que con fecha VEINTE DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió resolución 

en el mismo la cual fue notificada a la parte actora el día SEIS DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIUNO y a la autoridad demandada el día VEINTISEIS DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, y toda vez que ha transcurrido en exceso 

el término para que las partes interpusieran medio de defensa alguno (Amparo o 

Recurso de Revisión), con fundamento en el artículo 119 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día siguiente de su publicación, el 

primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a partir del 

o:lCe de junio de dos mil diecinueve, se certifica que en contra de la resolución del 

VEINTE DE OCTUBRE DE DO)>·· MIL VEINTIUNO, dictada en el recurso de 

apelación RAJ 62602/2020, /no se observa a la fecha en los registros de la 

Secretaría General de Acuerdos que se haya interpuesto algún medio de defensa, lo 

anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

¿ 
/1 
{ 

BlD/EOR 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

/-;;:- ..------.:.:> 
.é"~ ~· ~ 

~~TRA BEATRIZ ISLAS DELGADO: 
.~ 
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RECURSO DE APELACIÓN NÚMERO: 
RAJ.62602/2020 

JUICIO NÚMERO: TJ/II-92905/2018 

ACTORA:
 a través 

de su apoderado

AUTORIDAD DEMANDADA: 

TECNOLOGÍA Y SERVICIOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

DE AGUA, 
CAPITAL 

VARIABLE, en su calidad de Auxiliar de la 
Secretaria de Administración y Finanzas 
de la Ciudad de México 

RECURRENTE: 
 

a través de su apoderado 

MAGISTRADA PONENTE: 

DOCTORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

Guillermo Gabino VÁZQUEZ ROBLES 

ACL-ERDO DEL PLEC:O JCRISDICCIO:\AL del Tribuna; ele 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México 

correspondiente a la sesión plenaria del día vs::~-I~I:' ::)F O::::r:-'J?RE 

DE DOS ~1L VE:::N'TIU:-.10.'~~~-·-·········-······························ 

EESOLL'C!Ó\' a1 recurso ele apelación. numero 

\'cmtiSelS de nonembre de dos mil veinte por

;¡iJudc¡·aclo de 

 en contra de la sentencia de 

trece de marzo de dos mil veinte dictada por la Segunda 

Sala Ordinaria de este Tribunal en los autos del juicw 

TJjii-92905j2018 cuyos puntos resolutivos a la letra dicen: 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX



"PRIMERO.- Esta Segunda Sala Ordinaria del Tribunal de 
JustJcia .-\dministrati\·a de la Ciudad de lviéxico, es 
competente para substanciar y resoh·er el presente Jlllcio 
de nulidad, con fundamento en lo expuesto en e~ 

considerando I de esta sentencia. 

SEGUNDO.- :\o ha lugar a decreta:· el sobresemJ.ier:::o Ct:j 
prcsen~e jL1icio. ele confor:111déld cor-: ~o cxpucs::'.) e:: t. 

considerando Ii de este fallo. 

TERCERO.- Se declara la nulidad del oCien I-:L::-:~crn 

 de fecha  
, emrucic po;- e: 

represente iegal de Tecnología ~- Sen·ic:os e:~ Ag~)a_, 

Sociedad Anónima ele Capital Variable. _-\uxl::¿~:- -~;' L::: 
entonces Secretaría de Lnanzc:.s del Dlst:·,tn Fc·:::lt~·-;:;~ 

ser1alado como impugnado; por las razones cxpues·.as en 
ei consideranC.o I\~ de esta sentencJa y pare. ~os efecns e¡ u e 
se precisan en su cons1derando V. 

" 

(La Sala de primer grado determmó nulificar la 
resolución administrativa impugnada o.l cons1dcrar 
que la misma se encuentra indebidamente Lmd<-'..cia 
y moti\·ada en razón de que Tecnología y Sc:·\·iclOs de 
Agua, Sociedad Anónima de Capital Variable. no 
fundó su competencia para ejercer facultades de 
comprobación. Se condenó a dicha persona moral a 
emitir una nue\·a respuesta al escnto p:·ese!ltaC.o por 
la enjuician te ) 

ANTECEDENTES 

1.- Por escrito p:·esentado a~~ te este órga1~0 JL.:.:-LsG:c·::::J;-:e:o.: e, 

día doce de septicm~rc de dos mi1 dJcciocho,

apoderado  presentó demancia en 

contra de la autondad señalada al rubro demandando la 

nulidad de: 

"1 Resoh;ci0n c:.¿r.1in:stra::va rle re e>,:--~ 1      

, con número de :¡'oho 
en el cc;a, 1a 

autoridad demandada estima no aprobados los pagos 
realizados pru-a los bimestres  
en \"lrtud de existir diferencias a cargo, por Lo c¡ue 
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determina la obligación fiscal de pago por sus diferencias 
junto con los accesorios." 

(En la resolución st: puntualiza que no se aprueban 
los pagos realizados para los bimestres

en virtud de existir "diferencias a cargo" 
por lo que requiere su pago a la enjuiciante. Por otro 
lado, en relación al bimestre se precisa 
que no hay registro alguno de pago, de modo que se 
exige a la parte actora "regularizar su situación" 
mediante la exhibición de la declaración o bien 
efectvar la liquidación corTespondiente.) 

2.· i\·lcdiante acuerdo de dieciocho de septiembre de dos mil 

dieciocho se desechó la demanda al estimar la instrucción en 

e~ JUlClO que no se combate un acto que cause perjuicio en la 

esfer:·l juríd1ca del promO\'ente. En contra de tal 

ciesechamiento se 1nterpuso recurso de reclamación el cual 

se resoh·ió de plano el diecinueve de octubre de dos mil 

d1eciocho, reiterándose el desechamiento. 

3.- En contra de la resolución al recurso de reclamación la 

sociedad actora interpuso recurso de apelación el cual se 

registró con el número RAJ. 240906/2018. En sesión de dos 

de mayo de dos mil diecinueve se resolvió dicho medio de 

impugnación revocándose la resolución impugnada así como 

el acuerdo desechatorio de la demanda. Finalmente, se 

4.- Por auto de fecha cuatro de juho de dos mll d1ecinueve 

dictado por el Magistrado titular ele la Ponencia Cinco de la 

Segunda Sala Ordinana, se admitió a trámite la demanda. 

. - ' ' ' ' ' 
·~-o~·;.o" :se~lé.~ana u.J:n;::1 :::ccr:lar:caLca ~'t 

efecto ele que produjera su contestación, carga procesal con 

la que cumplió en tiempo y forma, aludiendo a los hechos 

expuestos en el escrito de demanda, esgrimiendo argumentos 

jurídicos tendientes a demostrar la validez del acto 

irnpugnado y ofreciendo pruebas. 
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5.- Seguido el procedimrenw en todas sus fases, con fecha 

trece de marzo de dos mil veinte se emitró sentenCla conforme 

a los puntos resolutivos que han quedado transcritos. La 

parte actora fue notificada el día diez de nm·ie:nb:·e de cics :-:J.:: 
veinte y la persona moral demandada el día doce del cnado 

mes v ano. 

6.- En contra de dicha resolución, con fec"!ls \·e:ntiséis de 

noviembre de dos mil Yeir:te :a actora tn::t~·¡:::~:s-.1 :·(_c_:rsu de 

apelacrón. 

7. - Por auto de fecha nueve de agosto ele dos m;i \·emtitmo 

dictado por el Magistrado Presidente de este Trib:..1r.al y de su 

Sala Supenor. se admitió a trámite el ci::ado i·ecurso, 

designándose como ?'vlagistrada Ponente a la cioctora Estela 

Fuentes Jiménez. De la admisión de dicho rec'Jrso se corrió 

traslado a la contraparte para que manifes:.ara 1o que a su 

derecho conviniera. 

CONSIDERANDO 

I.- Este Pleno Jurisdiccionai del Tribunc,; de JustlCia 

:'\clministrath·a de la Ciudad ele \1exJcO es co;-:·.¡x;e:Y::e ~:~ara 

dispuesto en los articulas 1 y 15 fracc1ón \'JI ele' le: LeY 

Orgánica que lo rige así como 116, 117 \" 1 :s te' ~a Le\· c'.e 

Justicia Administra:i\·a de la C1udad de :VIéxico 

II.- Este Pleno jurisdiccional omite transcrib~r el 2.grano 

expuesto por el recurrente, e:1 razón de que no ex1sle 

obligación formal para ello, s<n que lo anterior sea en 

desmedro de cump]Jr con los pnncipios de exhausti\'idad y 

congn..1encia que sustentan las sentencias. R1ge, al respec-::.o, 

la jurisprudencia federal que enseguida se invoca: 
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"Época: Novena Época 
Registro: 164618 
Instancia: Segunda Sala 

- ) -

Tipo de Tes1s: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario JudiCJal de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Mayo de 2010 
I\iiatena(s): Común 
Tesis: 2a.jJ. 58/2010 
Página: 830 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos 
integrantes del capitulo X "De las sentencias··, del título 
pnmcro ''Reglas generales", del libro primero ''Del amparo en 
gener-al", de la Ley de Amparo, no se ad\'Íerte como obligación 
para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, 
en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de 
congruencü~ y exhaustividad en las sen~encias, pues tales 
principios se satisfacen cuando precisa los puntos Sl.ljelüs a 
debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de 
expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual 
debe estar vinculada y corresponder a los planteaJnientos de 
legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el 
pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los 
que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición 
para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio 
ciel ~u?gaclor :·c2Jizarb o ED, atendiendo a las car¿ctcríst:c::-ls 
cspeClaJes del caso, sin demérito de que para satisfacer los 
principios de exhaustividad y congruencia se estudien ]os 
planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que 
efecti\·amente se hayan hecho \·aler. 

Con trac!icc¡On de tesis 50 j 20 JO. Entre las sustentadas por 
los Tribunales Colegiados Segundo del i\'m·eno CircL:rto. 
;..l.,--.'Tl~!"() l"P \·L-¡_T:t>':"~:J_S c>,·i1 ~-de: Trabajo eL:::] Lk·cimo Sépt>J-,0 
\.·" ~ L,a.:_¡ y Segundo en :·vlaterias Pe:l.al y AdministratÍ\'a del 
V1gés1mo Primer Circuito. 21 de abril de 2010. Unanimidad 
de cuatro \"Otos AtJsente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Por:.t:nte: Sergw Salvador Aguirrc Anguiano. Secretario: 
.\rnulfo :\loreco Flores. 

Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobada por la Segunda 
Sala de este Alt~.Tribunal, en sesión pri\·ada de~ doce de mayo 
de aos mil d1ez. 

III.- La Sala juzgadora sustentó la sentencla materia de 

apelación en las consideraciones jurídicas siguientes: 



"IV.- Previo examen de las constancias Y ma:::feswc:o:--Jcs que 
obran en autos v una vez que fu~ron fijados c:eré,· y 
precisamente los puntos controvertidos, así como exa:T.i:lddi't~ 
Y vaiore.das las pruebas rer.d;das :Jor Jos ---~~·es coc-ccl··~-"' ·- ·"' • • • e ) '-C y<-«, . , !. 1 ¡, •'- e !o_! 

Pre\'Ísto en el artículo 9' de h Le\· r-1= T-,s,:c·~ ,\c't1'···-,--.--,- --~ • • •'--'- • d<..- u._, '-'.c._ o"'l. • ]d.,.O l<oc.>O 

de la Ciudad de :'\1éxico; esta Segunda Sala Ordinana, procece 
al ar:~1lisis del segundo concep:.o de n:J.lidad propucstc ;JOr :a 
par~e actora, en el que mani:·estó: "Bajo ese tenor de 1deas, 
hago valer que la autoridad plasmo una mdebida 
fundamentación en ei acto controvertido, al citar drcho precepto, 
toda vez que no concuerda en absoluto lo que de él se desprende 
con los motivos, hechos o circunstancias que en la especte 
ocurneron puesto que es falso que la auton'dad .J--..~aya ardercado 
pract1car alguna visita domicilian·a para c·er"(,fT_car el C"S~ncio y 
condicwnes de la toma de agua; haber pract1codo :1 ordennclo 
la lectura del consumo en los medidores de agua; o iwber 
realizado clase de bienes relacionados, por lo que deben ele 
desestimarse los argumentos de la autoridad demandada para 
no aprobar los pagos realizados por los bimestres 2 ~, 3--.4 '. se y 
6: de 2012 y la fa!ra de regisrro deí pago dei 6'· bnnes!re de 
2016 .. 

represente legal de la Aux1llar de la c:---,:onccs Scc:·e:c::-:c. c1e 

Finar.zas del Dtstrito Federal, Tecnología y Sc:·\·ic¡os de :\gL<a. 
Sociedad Anónima c!c Capitel Vanab:c, Lle orn:su en 
pronunciarse al respecto. 

Esta Sala determina que es fundado el concepto de n uilci<-lcl er:. 
estudJO, porque de conformidad con lo dispuesto en el ;m íct~() 
16 de la Constnución Política de los Es~ado:-, L>-:ic!cs 
Mextcanos, para que se considere que un acto de o:o,1..:to:·cdad 
está debidamente fundado y moti\·ado, es necesario q·~;e se 
expresen con precisión los preceptos aplicables cJ caso y se 
señalen las circ:_¡nstanc:as especiales, razo;1es ¡Jart;cu;ares o 
causas inmediatas qüe ia autoridad demanciada haya tenido 
en consideración para su cmistón, requinéndosc aciemas. que 
exisLa una adecuación entre los moti\'os adue1dos y ias normas 
aplicables; sin embargo, del análisis realizado al oficio nú:ncro 

con número de folio 
 de fecha d1ee1siete de agosto de agosLO de dos rrul 

dicc10cho, se adv1erte que el represente legal de Tec'!olo~ía_ y 
Servicios de Agua, Sociedad Anónima de Cap1tal \-¿c¡-;,",;J;e. 

Auxiltar de la e~Honccs Secre:=aria ele F::;c!:lzc;s c:f, :)is:_:-,u, 

Fedc:-al. sef'.aló lo siguie;:tc: 

·'En el ejercrcw de !as de los focu/tades ele comprnbnnón 
prevrstas en el artículo 73 del código fisco! rle io Cnu-Zorl ele 
!'vléxico, a fin de cerciorarse ele/ debido runlpizPÚPn!o df' s·ts 
oblzgacionesfiscales y con_(undamento ele lo QUe es:a!JZecP el 
articulo 174 fracczón 1 segur-celo pánafo ele! c:'wdo Código. le 
comunico lo siguiente .. 

.. . se detennma que los pngos efectuados por !os dercdws 
por suministro de agua con-espondientE' ai 1 o Oimesrre de 
2012, quedan reconocidos como definirwos, toda vez que 110 

registra diferencias contra el importe deremúnado i__l Pnlltldo 

por este Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 
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Respecto a los pagos realizados para los bimestres 2 °. 3 ° .. 4 °, 
s~, y 6° de 2012 se determmaron como no aprobados_. toda 
vez qve existen dejerencws a cargo, resultados del pago 
efectuado por autodeterminado contra la emisión original que 
se detenninó para cada bimestre, por lo que deberá llevar a 
cabo el pago co"!Tespondientes por sus diferencías junto con 
ios occesonos, de ac'J.erdo a lo que establece el m·tículo 39 del 
Cód¡go F1scal ele la Ciudad de .México.,. 

De donde se deduce, que la autoridad demandada resoivió no 
aprobar-los pagos realizados por la parte acwra, por concepto 
de derechos por el suministro de agua de la cuenta número 

correspondientes 2. los bimestres 
segundo a sexto de dos mil doce, seüalando como fundamento 
de su actuactón lo dispuesto en el articulo 73 del Código Fiscal 
c!e h c:c~dacl ele !\1éxtco, vigtT!te en el ano dos mJ dieciocho, 
,~,,e ,~---,.-.1--,]cr:'='. ls•o l'"'-'"'S'"I"1. 1"ei 
'-¡" ""'·n-- '-•c..- ,. - -'-'--'- - ..; . 

Precepto legal del que se ad\·ier~e que regula di\'ersos 
proceciimtentos a partir de los cuales, las autondades f:scalcs 
competentes podrán determinar la existenoa de un crédtto 
fiscal, dar las bases para su liquidación, o en su caso, 
cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones fiscales; sin 
embargo, en la especie, el represente legal de Tecnología y 
Servicios de AgL"ia, Sociedad Anón:ma de Capital Variable, 
Auxiliar de la entonces Secretaria de Finanzas del Distrito 
Federal, fue omiso en indicar con preusión cuál de todas las 
fracciones que prevé el artículo 73 en cita, constituye el 
f'-mdamen~o legal de su 2.ctuación; motivo por el cuál, esta Sala 
deter-mina que el acto señalado como impugnado. no se 
encuentra ajustado a derecho, por lo que resulta procedente 
declarar su nulidad 

l·,s c~p;:l·able al cc!~W. ia te~;¡s óe ,urisprudencta númtTo \il.2o 
_ _,' ,23, ::>:__;rJt>SfXl:l:..ücnle ¿la 1\o\'t::na Epoca, pronunci.;:lcÜ-L por 
e-: Segur:.L~o Tribunal Colegiado del Sexto Circuito y publicada 
e:1 e: Scwa:wrio Judicial de la Federación y su Gaceta IX, del 
IliCS uc- c:·1ero ck nnl r,o·,-eCJen:_os no\-cnta y tTJe\·e, en la págma 
660 _.que establece: (se transcribe) 

.'\sí CCl:-:~o :a ~esis de JLn-ispnx:kr.cia número VI 2o J./43. con el 
reg~srro ::Cnncro 203143, correspcmdiente a la :'>Jo\·ena É>:)Qca. 
i~""·¡:;'c,::c·:1,~~;:-¡_ r~u:· ,_.; (:;:·x·"'J T:c1;c:::sl Cr;:cgi:lr-<c de! Sex!'! C':r'::"L:;;n 
~~ fJi.-uJllC'-LGci ,;r; el .:3emcJ.nano Jucitclal de la Federació:1 y su 
Gaceta número III, del mes de marzo de mil novecientos 
noventa y se1s, en la página 769, que dispone: (se transcribe) 

Considerando que con el estudio del segundo concepto de 
nulidad de su escrito inicial de demanda, se declaró la nulidad 
de la rcsolució:1 impugnada, satisfaciendo la pretenstó:1 
deducida por la parte actora, esta Sala considera innecesario 
el análisis dé' las dcm8s causales, ya que con su esn.d;:J nc 
alcanzaría un beneficio mayor al obtenido en este fallo· sirve . . 
de fundamento a esta determinación la tesis de jurisprudencia 
:1Ú!nero 13, de la Época Tercera, aprobada por la Sala Superio:-­
de::~ entonces Tribunal de lo Contencioso Admmi.stratíso del 
Distrito Federal, en sesión del 1.:einticinco de r:o\·iembre de mil 
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novecientos noventa y nueve :;· pubilcada f'Jl i<-; :..:c,·t· -, n:-:c:=:i 
del otrora 0Jsuíto Fedcrai el dos de diciembre c~c: s::~: c::"':o. 
qc.e a;spone: (se trar.scriÍJe\ 

v.- En atencJÓll i-l lo cxpucs::.o durante' el c!t:.'S2.:·:-::-<>~· -:,· 's:,¡ 
sentencia, esta Sala determina procedente Ccclar;:,_r :e ::;:.:c:ac 
del oficio nUmero (~':' :·e:·:--,,l 
diccis1etc de agosto de agosto de dos mil dJcC1ocho. :;c::'>:.:;:,:::;c; 
como 1mpugnado, con apoyo en la causal preTis:.;-c e:-: ;¡_, 
fracción II del anícuio 100 de la Le:-' de ,Ju~;Lica Ad::-.::---::s:.:-&~:·:;-: 
de la Ciudad de México y con fundamento en sus a:-r.icú:·s 9S 
f:·acción IV y 1 02 fracción lii, queda obligado e~ rep:·ese!~ :e· ~cgal 
de Tecnología y Serv¡cws dc: Agua, Sociedad A:-1(~:-:::-:~;;:,_ Gc 
Capital Variable, A.uxihar de la entonces Scc.:c':.a:<;-: ce 
Fmanzas del Distrito Federal, a emitir un :-esm:esta 
debidamente fundada y motivada, al escrito presentado' ;;o:- la 
parte actora e identificado con el número de folio
actuación que deberá realizar y acreditar ante esta S~1la dcnt;·o 
del término de QGJ:\CE días háblles contados a p2:-:1.;- de< c!ia 
s:gutente a aquél en que cause eJecutoria el presente :a :lo '' 

IV.- Cna vez qlle han sido precisados los fundame:1::os y 

motin)s en los que se apoyó la Sala de conoc1n:1Iento ·aJ 

momento de dictar la sentencia recurrida. esta oC. c¡:;ern 

procede al estudw del agrano único propuesto nnr \2. D<.'.r1.e 

mconforme en e~ recu:·so de apelación que nos ocupa. 

La actora, hoy recurrente, ase\·era que la senlencJa apelada 

transgrede los principios de congruencia y exhaus~l\·iclaci y 

vulnera las garantías de legalidad :' seguridad jurfdica jY.Jes 

se p1erde de vista que la pretensión era que se declaraTa la 

nulidad lisa v llana por la indebida fur:damentació:l \­

motivación de la m1sma, pues la autoridad en nicgUn 

momento ordenó la práctica de algún procedimiento de 

fiscalización o alguna facultad de comprobación. 

ContinUa argumentando que de rorma incorrecta se condena 

a Tecnología y Sen-icios de Agua, Sociedad _,;:JOn;ma ce 

Capital Variable, auxiliar de la entonces Secretarí~-~ ee 

Finanzas del Dis~nto Fcde:al a emitir :...ma respuesta 

debidamente fundada y motiYada, perdiendo ele ,-:s~a e:.'~: e c:1 

el escrito de demanda se negó se haya ordenado la práct¡ca 

de una visita domicil:aria 

obhgaciones fiscales y sustentar la desaprobac1ón de los 

pagos íealizados. 
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Finalmente, argumenta que los efectos de la sentencia 

otorgan a la sociedad demandada una nueva oportunidad de 

enmendar sus llegahdades, pues de manera errónea aborda 

el concepto de nulidad. 

A cn!:eno de este Pleno Jurisdiccional los argl.lmentos de 

agra\·iu expuestos son FUNDADOS para re\'ocar el fallo de 

primera Instancia con base en las siguientes consideraciones 

jurídicas. 

En principio, es oportuno establecer que el acto contrm·ertido 

en el juicio contencioso administrativo que se revisa, lo 

constituye la resolución de diecisiete de agosto de dos mil 

dieciocho con número de folio 

en el cual Tecnología y 

Scn·1cios de AgL'.a. Sociedad Anónima de Ca m tal Variable. 

ostentándose como auxiliar de la Secretaría de 

Admi:r.istración y Finanzas de la Ciudad de México, califica 

de "no aprobados" los pagos por derechos de agua realizados 

para los bimestres en virtud de 

Ai1ora iJ1en, respecto Liel b1111estre expone la 

autondad que no hay· registro de pago alguno en el sistema, 

de modo q1..1e se requiere a la enjuiciante para que presente 

la declaración omitida o efectl\e 

cor::espondiente. Este acto se relaciona con el diverso oficio 

a través del cual Tecnología y 

Servicios de Agua, Sociedad Anónima de Capital Variable 

requiere di\·ersos documentos para \'erificar el cumplim1ento 

de obligaciones del suministro de agua que ]e, sociedad 

,T1e~-ccn1ul reé.i..~lzo rnecilante autodeterminación respecto de los 

ejercicios fiscales 2012 y 2016 (fojas 27 y 28 del principal). 
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Por su parte, la Sala de pnmer grado dctcrLill~Ó :~!._!) r:, ~--· ·'' 

resolución admmistrati\·a irr.pugnacla étl cons!cic~·ar u:_lc }¿: 

misma se encuentra indebidamente fundad~1 :-- mut:c\·c.c;a en 

razón de que la autoridad em1sora no señaló es;Jecif¡c¿;::~e::::.c 

con cuál de los sL:pt..:tstos que refiere el articulo 73 del Cocl1go 

Fiscal de la Ciudad de !\1éxico ejerce sus ;c.n:>c.c:es ~f' 

comprobació~, concienando a emit1r una nue\·a respLesta al 

escrito presentado por la sociedad mercantil con número de 

folio 

Determinación que este Pleno Jurisdiccional no comparte. En 

efecto, la Sala ordinaria no ponderó de manera exha!.Jsti\·a 

los puntos de controversia, pues el escrito presentado por la 

sociedad acto~a al cual se le asignó el folio no 

constituYe una solicitL:d. smo aue se trata de w---:a :Jro:t:ocjón - . ' 

en cumphmiento al requerimiento contcnJcio en el o!-icio 

nl1mero  a t.ra\·és e: el cuc1~ Te::.T\rJ]r:t:'J2 

y Servicios de Ag1..1a, Socicdt'td .-\nón1ma de Cc.p:tc< \"c::,;·ic~O:e 

exige di\·ersos documentos para verificar el cumpllmleJ:.to ele 

obligaciones del suministro de agua. 

Con apego a dicho requerim1ento, la empresa en_:t.::c1an1e 

entregó información dirigida a ~a Subdirección de Derecnos 

de Descarga y Grupos Corporati\·os del Sistema de .'\guas cie 

la Ciudad de Niéxico. Dicho escrito, presentado el tres de 

agosto de dos mil dieciocho, incluyó copia de comprobantes 

de pago de derechos de agua de bimestres de dos mil doce y 

dos mil dieciséis. bit8.cora de lecturas correspondiente a cada 

uno de los bimestres de 2012 y 2016, acta constitl.ltl\·a de la 

persona moral actora \.otros documentos. 

En síntesis, el requerimiento y la respuesta que formuió ¡a 

empresa enjuician te son del tena:· literal s1gU1C~1te: 
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AL USUARIO DE LA TOMA Y i O 
REPRESENTANTE LEGAL DE 

DOMICILIO DE NOTIFICACION: 

PRESENTE 

. 1 1 . 

CDM~SACMWCITCI0237118 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

CUENTA:

Ciudad de México, a 12 de ¡u!io de 2018 

Co~, !Jn~a:-:-,ent-J er, :os ~Jn:os Pii;MtRO. SEGUNDO y TERCCRG rwe1a~ 5 de ia Reso:uc1ór; p::: ia que se ao¡o:1za 
a Tecnc!o~·ia v Serv1cios ae Agua, S.A. de C.V como auxiliar ,je la Secretaria de Fmanzas para prestar los sertc1os 
de 1.mro:ria ~ubl,c.ad?. er 1a Gace'.a 01i.r.:1a1. del entonces D1strit.o Fede~al. el 25 de agos+.o ~e 20Q4 der·va'Jo ·Je s~ 
sc'·ctud :·· a~tor:Za~~o~ Ce a~tode!e·rnirac!é~. real1zac'a en el e;erc:ci:J risccl2012 y 2016. teda vez oue es~a au~or'j2d 
; ·e·' P" ~;~.,;,;~ -~ ~I'S 1"•" ' 1~rp:: ~" r~mr·o'·,•iAr "'1\'I.S''S •r 81 "r!'ru'" 7~ ~" 1 ~"'A~,,~ CiS"I ~¡:¡ 'a e:¡ ~;:r C' ),(\,, •)~'"'••-'••• ~~-~.<;.o,~YooNIP~,J-~ ~' "'~ .. d'""'"''-'YoVvv~V·•IN•• • .J.~ • 

'l~. ·-- "" "" • '"C'"'"~ "·e -<~;, ~"- ., '""~:,, en'o ~- ,.,. o·l ,.,:C"S 'sc·'•s ''"J''" "~"""'sa~r ·e ··-.. a C'E""''~· ,,:~.(1.·.·~-¡.tl~.;;,,. ICI~.·.oi·.J.c'.~-.-~·'''f''" •l 1 .. ~ • .J~ ,-,~Cv-ILo ;, c:~,,.~.L~IIv'.v •• ~ ~.,, )v•••• 

:Z: cocui.En:ac1ó~ cue a co~tin~ac1ór. e.1::sla. 

1 • ',,,, :- - • ·.o eA ·'·' r•r·nr:'C·'·;···~:; n~ •-; '" rc.sc~r'r· .<ipl p:env1r, ~'"~! 2012 y ¡'016 ·'··· ·o•··· "' .... ._ ·• ·--···-~· • ,•---•- •. -·~e.-•. 

2. ~:·~a :; t': :: ~ !3C:)'3_.~·: u:": ·:r:•·)!~~ :~Ce 1 e:I~·a ~e:~~ ~.rnes!:es ~r:' e~e·c:~-c f·sca'2012 y 2016: 

5. Ccp;a :eg.c:e :;e a :ceni.'cac::,,, o k e: dei :e~reser,:an:e ;e~ai, 
6. ·:c·c,a :eg.Gíe a: comprooame ce dcm,c:,io ,)::oleia ~tea1a, ·¡:geme o rec;oa te1efón-co o rec1bo ae :uzo ccn tres 

r1eses de a1telac,ón a la íecrc de su sciiCI!ud·~: 

... r .. ~~'"·, .. ""·~~ "~':'~-:~A""-~,--~-~'··-·"~ ~'o"<~"~ ,..·,."~"' ""D":~ =" ""1  . ~- , .... " .. --~- '""'"'".c ........................ --~ ,, 
°<:.'·"·-~e ., ~~.~~~ ""' "'''··"·' • 1 -~ ~·.,-"·'"''~··so 1~""'·•• ~~~'•4w ,_·,_,,),JI~,,o;:~d~~----'~-W v 

~a1i1r ae, s,;u:eme a cqJéi en qR se n~t{:qu€ ia presen~e so:ic¡t·d. 

r~o orn11~ 1níorrnane que de no presentar 1¡¡ iniormwón soiic:l3da, esta Aulondad Fiscal procederé de corlo•m¡dad con 
·,as 12::-:.',._ades mel,.:slas a la rorrrB'::!vijaC apl'-::ab:e. 

ATENTAMENTE¡--
;( ~ 
/~ 

1 
1 i 

; / LIC. ANSELMO LÓPEZ ESCOBAR 
\ .. .__./ En representación del A'lxiJiar de la 

Secl€12ílaifeFTríañ"zas det Distr:to ~ederal. 
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SUBDIRECCION DE OERECI-IOS DE 
DESCARGA Y G"<UPOS 
CORPORATIVOS 
DE LA DIRECCIÓN DE ATENCION DE 
USUARIOS DEL SISTEMA DE AGUAS 
DE LA CiUDAD DE ~:=:x:cc. 

OFICIO

CUENT

ASUNTO: SNTRf.GA DE 
INFORMACIÓN. 

e-: 1''' Cil.lidaC ::e '8~'8S8'1~ar~e le.·a -:!e o 
persora rrora , accea.te'lCO --,: 1'"''"'-;~¿¡1 C!JG 
con e: Onstrume;o:o Nol<WO!' ~l:,.,ero cree rr·i ochcc•e-:cs ve':ote ~!e iec-,·: ::·e-s;~'' 
j~l.o de des no. cos, ~asado ar~e a fe cei 'lotaroo públicO r:urt'Br  " l c·er-c:,.~::: 

 y co- ccrr'c' ;e pa·a c.- y ·e e::.· tc~a c·asc ce· e~- ·-·""·~··:e;~ e: 
ub1caao en  

 C0'">-'o"'-'""'C ,1 
exponer. 

Con :'un:Jamento en el aiiculo .'.!. ce ;a :..ev de Dr::¡:e:;~:e~:a 

Ac:m,r-,ist,a;i·vo de: U.s:ritc Fetier;,, i :::á:¡c::cie c·.;-~.:rr :-.:.~:e ,,¡ e: :::10 

 de feci-'a :2 Ce ;~'le :::e 2-:~s. e;;,1:clo ~or ei 
 e1 ~ecrese-.~ac:on aux;: a' :e :a Sec~e:a-:a :;e 

Finarzas de: Disb:o Fece-a: .:o~de se ~e so~'ci:a d''.-e:sa Co:~~..,e-.:a:::.6-.. ex~·:C::: 

lo siguiente e'! copia iegibie: 

í. Com¡:¡rcba:-,te ae ¡:ago res¡:¡ect:J de1 e;erc:c:c íisca. 2C 1 2 y 20~6 
2. 3:t;k:c:a cot. cronc:6g:ca :::e lec;u'a ce :es bimestres ael e¡erc:c:o fsca-

2:l12 y 2016 
3 .. "'--c:a C:x-:s:::u~!\'8 Ce :a aers:Jna ::-;c-a  

. nltí71ern e neo .11il ochoc.e1·t:::s ve1nte :::e lecn2 ;res de >'11::: cie ces 
.T.il ces, aasaaa a":e :a ie ae, --¡o;ar;::; ~:n:,:co rL;.,e·o  e ,;;e::c.aac 

 :e! ::}'str_c:; Fede'a', a:-o~a ::,·~-:a: ce \iéx:c:: 
.:.. O ce! e' \.l:;:ar'H' ~.J'I"!'C :'-.ce ~- i ::::'-.:::·s'ltJs ·,e 1\e :::e 'eci·a :res :s 

i:.:'ic d€: d-::s Ti' des ;:asado .'lr:e 'a fe e!'=. ~c:ar e::;._:· ::e -·>1e':J  ~: 

licenc:ado del ::>st-::c Fecs-sl. :<•·.c;rc, : ... r::~-:! -"' 

L·iéx:c::;, :o--: a f :·.a .. ::a:::: ::e acre::.tar --; persc-,,1 :2:: 
5-. 'cen::f:ac.r:- c:·c a. je: 'ep:ese-.ta~:e .e; a· 

ConsenJentementc, resi..Jta incongruente c_:ue. ~Jnr un,--... :JZ.:'"J~. 

la Sala ordmaria ha\·a anulado ~a ;esolucJór:. 1mpugn2c:c~ y 

por otra parte, que hDya ordenado la emisión de un 1:ue\·o 

acto que permit1r8. a la autoriciad rnejorar la fl.mciamentactón 

\" motÍ\'ación de su determinación. De esta suerte. el fallo 

congruencia dispuestos por el artículo 98 de la LeY de 

Justicta Administrativa de la Ciudad de :Vléx1co. Lo ante~·:or 

cobra especial énfasis en el presente caso ya quf', como se 

concluye en el fallo apelado, la empresa Tecnología y Serúcios 

de :\gtia. Sociedad Anónima de Capital \·anabie, persona 

fundó debidamente las atribucwnes con las que se ostcr;t.ó en 

el acto impugnado. 
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Lo an tenor encuentra sustento en la Jurisprudencia la./ J. 

33, 2005, registro 178,783, emitida en la Novena Época por 

la Prin:.c'fcl. Sala de la Suprema Corte de Justicia de la !\Jaoón, 

publlcada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo XXI, del mes de abril del ano dos mil cmco, 

pagma 108, misma que es del tenor literal siguiente: 

"CONGRUENCIA y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS 
DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE 
ESTOS PR1NCIPIOS. Los principios de congruencia y 
exhaustiddad que rigen las sentencias en amparo contra 
~~Yes y e;....: e se desp,enden de los 2rticulos 77 y 78 de la Ley 
Ce A:nparo, estci::--, referidos a que éstas no sólo sean 
congnter.:es constgo mism.as, sino también con la litis y ca:-: 
la demanda de amparo, apreciando las pruebas conducentes 
_y resolnendo sm omitir nada, ni afl.adtr cuestiones no hechas 
\-ct!_er, nc expresar consideracior"es contrarias entre si o CUCJ. 

:us puntos rcsoluti\·os, ;o c;,-~tc: obligc.. a2 J'.Jzg::J.dur. ?. 

pronunctarse sobre todas y cada una de las pretensiones de 
los quejosos, anal.izando, en su caso, la constnucwnaltdad o 
mconsntucwnalidad ele los p:-eceptos legales reclamados.'· 

Al ser FUNDADO el agravio hecho valer, se REVOCA el fallo 

apelado y se emne otro en los términos siguientes. 

V.- Por escrito presentado ante este órgano jurisdiccional el 

día doce de septiembre de dos mil dieciocho, 

a través de su 

apoderado presentó demanda en 

contr::J cte la autoridad ~.:;e:l.alacia al rubro cicrr:andancio la 

nuliciad de: 

"l. Resolución administrativa de fecha 
20 18, co::-1 número 

17 de agosto de 
de folio 

en el el<. al 

-:·eab-:e,clos parél los b~mcstrcs

en n;tud de existir diferencias a cargo, por lo que 
c1etcr:nma 12 obligación fiscal de pago por sus diferencias 
Junto con los accesorios.'' 

(En la resolución se pu:r.tualiza que no se aprueban 
los p2.2.os realizados para los bimestres :. 
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 en \·inud de existir "diferencias a cargo" 
por lo que requiere su pago a la enjuic1ante. Por otro 
lado, en relación ai bimestre se precisa 
que no hay registro alguno de pago. de modo que se 
extge a la parte actora "regu1anzar su Situación"' 
mediante la exhibición de la deciarac1ón n bwn 
efectuar la liqurdacJón correspondiente.) 

\1ediante acue~·do de dieciocho de septicr:.l~JIT -:~e c~·Js r:ll: 

dieciocho se desechó l2 clemar.da al esr.imar ;;, ;;ts· n .... cc¡G:l en 

el jl.ucio que no se combate un acto que cause pcr_!UlCÍo cr; la 

esfera jurídica del promo\"C:nte. En co:--:t:·z:. ce L:al 

desechamiento se interpuso recurso de reclamación el cual 

se resolvió de plano el diecinue\'e de octubre de dos mil 

dieciocho, reiterándose el desechamiento. 

En contra de la resolución al recurso de reclamación La 

sociedad actora Interpuso recurso de apelación ei c-...:..al se 

registró con el número RAJ. 240906/2018. En ses1ón de dos 

de mayo de dos mil diecinueve se resolúó dicho mcd1o de 

impugnación rc\·ocándose la resolución impugnada así como 

el acuerdo desechatorio de la demanda. Finalmen;:c. se 

ordenó admiti:: a ttámne ia demanda. 

Por auto de fecha cuatro de julio de dos m1l dH~CJIJllC\·e 

dictado por el 1\.Iagistrado titula:- de la Ponencla Cir'.CO ~ic: la 

Segunda Sala Ordinaria, se aGmitió a trámite la dEmandé:. 

en1plazándose a Tecnología y Scn·icios de .\g:..1éL ' . . 
:::icc:e~:ao 

A.nónima de Capital Variable a efecto de que produjera su 

contestación, carga procesal con la que cumplió er:. r.:empo y 

forma, aludiendo a los hechos expuestos en el escnto de 

demanda, esgrimiendo argumentos jurídicos te:r.dier--;tes a 

demos"!:.rar la \·alidez del acto impugnado \" ofrcc1e~ldo 

pruebas. 

Substanciado el procedimiento correspondiente. por c:..:..¡to de 

fecha \·cinte de febrero de dos mil 1·eintc, se J¡:zn óel 

conoCE111El1to de las panes que conl";óan crn U!l t · ··:( 
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cmco dias para formular alegatos por escrito y, una vez 

fenecido dicho término. con alegatos o sin ellos, quedaría 

cerrada la instrucción del JUlClO. 

VI.- Por ser de orden público y estudio preferente 

seguidamente se analizan las causales de improcedencia 

hechas valer. 

A.- Como PRIMERA causal de improcedencia v 

sobreseim1ento la autoridad demandada refiere que el 

presente asunto debe ser sobreseído en virtud de que los 

"[)imestres por concepto de derechos de suministro de agua 

que se 1m pugnan. son matena de diverso juiCio de nulidad 

TJA/V-3714/2017 donde el representante legal de la 

n'._illiciante sohcnü se dejara insubsistente el oficio 

 de fecha catorce de agosto 

Causal de improcedencia y sobreseimiento que resulta 

[\FC:L\iDADA, p1..1es de1. estudio practicado a las documenta1~s 

exhibidas como prueba, particularmente de la sentencia que 

resoh·ió el juicio de nulidad , con fecha 

veintiocho de junio de dos mil dieciocho ·y que fue confirmada 

al resolver el recurso de apelación número RAJ. 177602/2018 

2:-:. 1::::. ser:tenc:a. de ~re:.:1t2. ele enero de dos mil diecinueve; se 

ad\"ierte que ei acto que se seil.aló como impugnado fue el 

siguiente: 

r El oflcw número  de 

feL·:~cc u-:¡_·_op:::(: de agosto de dos nli1 diecisiete a través 

del cual se determinó un crédno fiscal por un importe 

total de 

 

por los bimestre
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por concepto de derechos de suministro ele agua 

potable. 

Es decir, se trata de un acto distinto al contro\·ertirlo en el 

presente JUICIO, a saber el r . 
OilCIO numero 

 con numero de fo:io

de diecisiete de agosto de agosto de dos mll 

dieciOcho. 

En tales condiciones. es innJestionablc que cstcmlOS en 

presencia de dos actos distintos e indepenclien'(:cs. pues no 

obstante de que hayan sido emitidos por iclentica persona 

moral en relación a la toma de agua identificacia con el 

número de cuenta  de su lec:w·a se 

ad\'ierte que resueh·en cuestiones distintas, por io que el 

hecho de que se haya dejado sin efectos en scúalado en el 

juicio de nulidad número  ello no incide en 

los actos administrati\·os controvertidos en ei presente 

asunto. Luego, es 1'\iFUNDADA la causal hecha ,-aler. 

B.- La autoridad demandada en su SEGC'\D.-\ cactsal de 

ir:1procedencia y sobreseimiento refiere oue e·l acto 

irnpugr:.ado no le depara perjuicio a la sociedad mercantil 

ac::ora por tratarse ún1camente de una pet:c:ó::. 

Causal de improcedencia y sobreseimiento c;ue res-dita 

1:\FC:'iDADA, oues la autondad demandaca p1erdc 

completamente de \'ista que el acto impugnado sí le dcnara 

pel]Ulcio pues el acto impugnado deri\'Ó del rcquerii~1ienw de 

documentos J-. en él se estiman "no aprobados'' ~os pagos 

realizados para los b1mestres en 

\'Írtud de existir diferencias a cargo por concepto de 

suminist::--o de agua, hecho que se traduce en una obligación 

fiscal en perjuicio de la actora .. :1.. su vez, se desconoce ~a 

:;¡resentación de la declaración correspondiente a los clerecb.os 

de agua causados en el bimestre por lo Cfl!C se 
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reqUlere a la enjuiciante para que exhiba el pago 

correspondiente o bien efectúe su liquidación. 

Al no haber más causales de improcedencia que analizar 

seg'J.:C,aTente se fija la litis en el juicio. 

VII. La litis en el juicio consiste en reconocer la validez o 

declarar la nulidad del acto descrito en el considerando V qtle 

antecede. 

VIII. Este Pleno jurisdiccional valora las pruebas aportadas 

por las panes a la luz de las reglas instituidas en el artículo 

S:! l u e la. Le\· de Justic1a AdministratiYa de la Ciudad de 

.'viexico. Asimismo, pondera los argumentos jurídicos de las 

parles como sigue. 

Por cuestión de método J' técnica jurídica este Pleno 

Jurisdiccional procede al estudio del tercer concepto de 

nulidad expuesto por la parte actora, en donde de manera 

t __ é_;ra: rcfif':e oL:e en. el oficio combatido no se funda 

debidamente la competencia legal que justifique su emisión. 

Por su parte, en la contestación de la demanda la refencla 

persona moral que se ostentó corno auxiliar de la autoridad 

C():1tnAcnir dicha s~n__¡ación. En consideración de este órgano 

ILI'·isdJcci(Jil:_'lJ f'l ?-.rgumento de invc-1lldez hecho \'aler es 

FCi\0,-\00 para declarar la nulidad lisa y llana del oficio 

combatido. Lo anterior, con apego a las consideraciones 

l·,,r¡'rlicas sicn'J·entos De ¡·nr·cr·o 
--~~,,,e ·-::::,~- -- ~.. .· importa destacar que el oficio 

controvertido es del tenor lneral sigu1ente: 



PRESENTE 

CDMX 
FOLIO:

ASUNTO' PAGO DE ADEUDO 
CUENi A:

Ciudad de México a, í 7 de agosto de Z01 B 

Con fundamento en los oun~;:¡s Pri'lle·c. Seg'"~co ·¡ Te·ce·c rll.J""e·at 5 se la K~s:'~: 5· p:,. ~(:· .. es~ 
c.utcnza a Tecnología y Se.•vic.os de _;,_gua. S.A de:: \1 .. cor;:;:¡ a~xrl:ar Ce :e S~:re'a':~ Ce ;·~a";:as 
oa:a p~ester ':;s se:v::·os ce lesoreria. pu:dcada e.~ a Gaceta Ofrcral de' er1:onces J:s''rt::¡ Fedec;;¡ 1 e 25 
Ce a~o~:c de LCN. e" refe·e":·e:: S'J es~:~o ::.p~a:o :e~ nu~.e·c 8e ::i;:; ~e· e:::. 

e:-1 s. ca·ac~e· e· e ·e~·~s~rr.2~:e ·e~~~ je 
mec,an:e el c. al \!2 a~enc :;n a comunicado con "_ "'1'2'0: :e re';;·e~~'3 

rej:a":e e. cuai vesenta los formatos ae au::··z&c::'n :)·ta::J·~s :Je 
'~::~~~·as! ;;ag:Js :ca za·:os ~:r a~:ccete:r ·a::::~, ~e ·~s e¡erc,c1os ;·,sca1es 2·:·.2; 2C1:: ccn a f~a c¡;c 
ae valica·los_ 

:::~ e e.erc:c:c je ias fac",tades ce cc'n;Jrobac:cn c;ev1stas en el articulo 72 de: CC·:'rgo ~:sea! je ia 
Ci:.Jdac Ce ~.'éx::o a ''n Ce ce;cic:a~se dei de~ cG c~rr;;, r;;:ento de s~s cOl gac,cnes fisca.es y ce"' 
fu~darre~:c en lo q~e es~at:iece e: ar.ic"'c Ft f·a:c 6" 1 seg·. ~ce :·á:ra:~ ée: e :a~ e- ·:éc,go. :e c-:·n.· e-: 
!o s;~u·ente. 

Se rea. ~e e· anél.s1s a ·es Jag:Js t::ácora :e ,ectLíaS )'de.~ as scpor1e dCcilme<Jtal :>reser,;ados. se 
1de:'t'ficó ~~e 'as redi·:·o~es ~e :c"SUr-1::: Ce ;ogus c:~s -eaizó el ~:":ner .:f'a ~e ca:a ci-nes:·e ero e, 
e.ierc1c1c f,scal 2012. muesuar irregula:!dac'es en co~paració" c~n e: so::;o-:e Co:urertal ·)· 1cs -e;1s:r:.s 
cronoióg,cos q.-e es1e Órgano Desco,~ce!itrac'o. denomina~o Sisterra de A.g~as de la :)udad je Méx':c 
~ealiz.o per;:'Jd1ca'Tier:e al :1ec:cor .nsta.aco en el pred;o en c~estic~ 

De tal marera se aetermi~a que 'os pagos efec~uados ocr les de·e:hcs ~o- 5~T'" s:r:J ce a;·J2 
correspor.OI€.11€ a1 quedan reconoCidos como definitivos. :c-:a ·-¡ez c"·e "o ·eg·str2 
c.fe:e"c ~s -::":·a el :8Wie dete·;:,i·aJo y er ,:,do por es:e Sisterr.a de Aguas o e la C ;cad ce !Mx :e 

Rescec:c a ,os cagos rear·zaccs ca·a 'os ~·r.es:·cs  se :e:-:·,-":;--::"'.:·­
a~rooaCcs, :~da ·•ez que existen a1:erencias a ~arºc res~ liado de! oago efectuado pr a~:cce!e'"'i"ct;­
cc~t;~ .a e;.;!c-; c·~:g·na: que se dete:mt.~o ~a~c; caca ~.:nestre, pm iO que deber2 l1e·1ilí a ce :Jo el pa;c 
-:c-resc:"·~ie~:e ~cr s~s C:fe~e~.c·as junte ce·~ es ccces:·~cs. je acuerco a 10 q~·2 ssta~;ece el ar; cu o 
39 Ce1 C6G-gc ~·s::a: Ce la C:iJdad ::e Méx1-:c 

;'f 
\)>é~E0 
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CDMX 
 

As1m1smo. se i,ev6 aca:Jc- e· a~a·:s.s e· e los pa;¡os éJrese.tadcs, t::~áco~a de lecturas Y demás. sof:r.: 
d:c~.T.e~tal. deter::- nando que los pagos real:zados por au\odeterm;nado para los b1mestres J , 4 Y 5 
del ejercicio f1sca1 2015 son procedentes y por lo tanto Mn sido aprobados con lundame~to e:1 _,o~ 
ar.icuios 73 iracc;on X: V, 174 fracc1on i seg:.:r.Go párrafo y 176 frawo~ X. C:el C6c.;¡c F1sca' de ;a C.;.cao 
ce \1éXISC 

r<espe-::c a es o,mes'.'es r· y 2' de 2015, se ,c:ent;f:co que si pago pcr su:~.,~.~~ro :::a agua, se -ea .zc 
co~~orme a .a ce:e:rr.nac!On de Ge,echos er1!t;da para esos b1mest~es. po; !o que se configura lo oue 
es'.«je;:e e ar:.culo '.5 cé(ra\o segundo del. C6d'.go Fiscal de la Ciudad de México. que inc1ca: 

Ar!r~u.'o 15.·: 

S• 105 ~ 0.-.uioc¡e~.'~-> a"spliw .os prJpiiOSiaS ~A aaciarocJOMS <1 qvs se 1~f.~1~ el p~m.~!o an:~no· ias pr!!sfln.'~r(J~ cc.-,¡c 
.-~e n;; :.--, .a ~ .. :c•.C:Jc' ¡J .- 0 t 8s,' ;~:~ :8 :~-'"''"~~r:;~e' ~:-re.' per;odo ~u~ ccrr.,spo.oda. S> los d8iDs con!om>a a !os ~uo!~s 
;~ · ... 'O'c'" e ,-.,~s :JeiPtmrnacianas rccraspo,odon a la ra5.';o3d al mom~nlo do nacorlao Sr IC$ co01.-1bu,~.ows no roc:Co.o a>:!lB.I' 
cr ~-" c·&s:os ~:::.-e-- so .. c·-:a:.a:¡ &" -~s c.~:,·•as o o/o"WQ~s 

F lOI~8n~e y ae c:mfonnidaa cor nuestros arcn;vos electron.cos y ael sopone documenta. presen·aao, 
sen<> Jete~:ajc q~e ~o se e:,c:.;e~:ra ·eg1;::a;::c e: ~ago ce: e' ~:~es~re 8e 2C~5. pcr :cnce_:~::t de 
Cerec!~:JS JJ' .:o~-.- s~·::; de A~ua ::;e;; :o ~~e se e requ;ere la prese~lac·ó~ de la declaración o~:t';da o 
-e·- s_ -:E~:J d¡:c'-6' ·~ ;1q~·ctac ~n ~e ,n r~;sr:~a J'Jntc con ;os <:ccesonos ~cr;esponc1e111es '! as1 
regular1zar su s;tuac.ón f¡s::;a,, en al plazo ce seis oias hab;les co.~tados a pa:-tir del día s1gu;e_1:e a aqwe: 
en q~e su",a efectc 1a ~c;;~cacio:"' ael presen:e esd!o, de conforrrdad con lo es~abiecido en los articulas 
tC 56 ,~c!so e) e i¡ y 8S ':acc:6n l. del Cód·go Fiscal de la Ciudad de México 

Por lo anlerlor,Tiente expuesto¡ en caso ce rec;..Jer1r mayor dorrr.ación Ceoera ;::~esert~a:se en n~es:ra 
o~c:~a ~::;;cada e~  

Srn mas por el n:orrer:o, ap;o~e:~o la ocas:ón para e~via·le ~~ c:>rdial saiL:d::: 

ATENTAMENTy--. p 
.C''----".__ --'------ ~-

( j !C. ANSELMO LÓPEZ ESCOBAR 
'-..__/EL.n representación daf--Auxittartt~1a--­

Secretarla de Finanzas del Distrito Federal. 

empresa auxiliar de la autoridad fiscal fundamenta su 

l'Drr:pelt'1C2. er: !os puntos pnmero, segL-mdo \" tercero 

n:.!rne:<ll :5 de la Resoluuón que autoriza a ·'Tecnología _v 

Serncws de Agua S.A. de C.V.'' como auxiliar de la entonces 

Sin embargo,  persona que firma el 

acto impugnado, ad-uce que firma "en representación" de lé::l. 

empresa auxiliar de la entonces Secretaría de Finanzas del 

Distrito Federal, srn demostrar su dicho con alguna 

documental que acredite que efectivamente forma parte de 

d1cha persona moral autorizada por la referida dependencia. 
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De ahi que resulte fundado el argumento ele nulidad ya c:uc 

no es dable que un acto de at..-:toridad se em~·"a sm fundar 

debidamente la competenc1a, tal y como lo ha fiiac:o la 

jurisprudencia S.S./69, de la Tercera Época, aprobada por ia 

Sala Superior de este Tribunal, misma que aparece p1Jblicc-:..da 

en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal. ce 

diecinue\·e de mayo de dos mil ocho, de la \·oz v contenido 

"COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD EMISORA DEL 
ACTO O RESOLUCIÓN IMPUGNADA, FUNDAMENTACIÓN 
DE LA.- ~;-:s g2:·&r:t.fc:s de :\_nJ.rla7~~en:_¿c.-:· :l il!Oi:\-:\:::ln 

;JlT\<sw.s cr: e~ J..:-'tic::o l6 dr :¿; Cn:·.s:_i: ~:.· ( (' -: )~ 

Estados Unidos \kxic2.nos que se \TI'. :·e:>:;/:-.~ e·--, r:,-,_-(-:-s .. ;:., 
drsposiciones sccundanas del Drstrito FcC:c:·c~:, :r:¡;·:<icé: -: c¡l:e 
en el acto o rcsoiución de autoridad df' c¡x· Sl' ;::-c.'.c. se 
invoquen de manera exacta y piTcisa el o los p:·ecr-;~u;s 

jurídrcos, acuerdo o decreto que faculten a la auto:·!c>.é :J;:;.:·a 
su emisión, y en el caso de que estas normas l:Ic>";\·cn: 
Gi\·ersos SUpLestos, deberán citar el ap~1rtado. f;·;:-1cc:r'n: o 
:r;-<:c:or .. cs, ;;~c:sos ~- sL~Ótncisos en flLie ólpu~·éln su é1Ci~li< col-. 

Ce ;--,n ser as:. se Ceja al goOernado en estado de: mc:~dcnsrc.Jn 
al no conocer el fu:--:damentc legal que faculta a la autoridc1d 
para emitir el acto o resoluciói--:, ni el carác1er con que lo 
emite y, en co:1secuencia st es:á o no ajt.:.sLacio a dercc¡Jo ... 

Por otra parte, por estar directan1ente relacionado con los 

derechos de agua objeto de la resolución. este Pleno 

junsdiccional examina el segundo concepto de imF~lgnactón. 

En él se aduce que el oficio impugnado es ilegal por cuanto 

no está debidan1ente moti\·ado cómo se llegó a determmar las 

presuntas diferencias por concepto de derechos de ag:uEL fVIás 

aún. ad\·ierte la parte actora que se le de.~?.. C':'. 'CsLc!dO de 

indefens1ón ya que no se precisa que procecl~:11:cn:o \- c!ué 

datos o sistemas se emplearon para conclLnr, con-:o se n;_:¡_ce 

en el oficw combatido, que ex1sten tales difercnctas. 

En alcance a tales asertos, en la contestación de la demanda 

la empresa Tecnología y Sen·icws del Ag-:..1a. Soueclad 

.\nónima de Capital Variable, se constriile a sostener la 

legalidad de su actuacwn en el marco de las prest..i:-'clas 
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facultades ejercidas en su carácter de auxiliar de la autoridad 

fiscal. 

En consideración de este Pleno jurisdiccional es fundado el 

conceoto de impugnación hecho valer. En el caso, existe una 

franca vwlación al deber de motivar debidamente el acto 

JUridicas pertinentes que justifiquen la decisión. En el oficio 

se afirma oue se detectaron presuntas "diferencias a cargo" , 

de la enjuiciante, pero se omite describir cuál fue el 

procedimiento que se siguió para concluir tal consideración. 

Por otra parte, si bien se reconoce que los pagos realizados a 

cuenta de los bimestres se registraron 

debidamente y resultaron procedentes, en el caso del 

bimestre de dicho ano se concluye que no existe registro 

alguno de pago "derivado del ejercicio de sus facultades de 

co::r.pro;=:ac:ó::-..'' (sic), pcr lo que se requiere l& presentaciün de 

la declaración supuestamente omitida o, en su caso, efectuar 

la liquidación co::-espondiente con sus accesonos. Sin 

emhélrgo, de nueva cuenta no se prec1sa como es que se 

detcrm1nó la inexistencia de la declaración correspondiente 

la.s fojas 31 \" siguientes del principal la enjuiciante adjuntó 

la documentación requerida por la autoridad a fin de 

acrednar, precisamente, la correcta presentación de las 

declaraciones por derechos de agua de todos los bimestres de 

2012 y 2016 e incluso una bitácora con las lect:..tras de cada 

bi::1es~re pr-ese:a::adas eiJ. orden cronológico. 

Por consiguiente, al resultar fundados los conceptos de 

nulidad examinados con fundamento en los artículos 100, 

fracción I \. 102, fracción II, ambos de la Ley de Jus:.icia 
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AdministTRti\·a de ia Ciudaci de ;'VIéx¡co. SE DECLAI\·\ L:\ 

1\CLIDAD LISA Y LL\'\'1 del ac1o Impcigr;aclo. 

Por tanto, queda cons-;:refúda la autondaC responsable a 

dejar insubsistente su oficio por lo que no ~)oCrá sus:e1~.t<:\:- el 

requeri!T'.iento de presuntas Q¡ferencJas por derechos de agLw 

en tal acto, correspondientes a los bimestrEs

 Asimismo, fruto ele la nulidad declarada, queda 

impedida la autoridad fisca~ de requerit e: pago de los 

derechos de agua relativos al bimestre con apego 

Cl b resoluClón combatida. Todo lo anterior en relación a la 

cuenta número 

Para cumplir con lo aqul dispuesto, se con-:ie:-e a la 

responsable un plazo de DIEZ DiAS HÁBILES ccnc1ac!os a 

Con fundamento en los artículos 1 y 15, fracc:on \;JI_ ele la 

Ley Orgánica del Trib-.,;.nal de Justicia :\dm~-::.~s::·e:LJYa ce :a 

Ciudad de ::'viéxico, así como 91, 100, fracción I y: 02. fracc1ón 

1I. 116, 117 ~- 118 de la Ley de Justicia AdmmisLréltn·a de lél 

Ciudad ele México se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Conforme a lo expuesto en el considerar.do IV de 

esta sentenCla, el agravw un1co hecho \'2Je:· :·esultó 

FUNDADO para REVOCAR el fallo apelado. 

SEGUNDO.- Se RE\'OC:\ la sei"'llenCla emnxia ci trece de 

marzo de dos mil veinte por la Segur:da 38~2- o--c~ 

e:Ju1cio número TJ¡'.Il-929051 2018. 

,- '·-· ~. 
c •• (. 

TERCERO.- ;\o se sobresee el JUlcio de confor;n;dacl co~1 lo 

indicado en el considerando VI de esta sent.:;nc;a. 
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CUARTO.- Se declara la NULIDAD LISA Y LLANA de la 

resolución administrati\'a por las razones jurídicas en el 

considerando último de esta sentencia. 

QUINTO.- Se les hace saber a las partes que en contra de la 

presc·nte resolución podrán Interponer los medios de defensa 

que en derecho procedan. 

SEXTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho 

humano de acceso a la justicia, en caso de duda las partes 

podrán acudir ante la Magistrada ponente para que les sea 

explicado el contenido y alcances de la presente resolución. 

SÉPTIMO.- NOTIFÍQUESE PERSO!\'ALMENTE.- Con copia 

autorizada de esta sentencia) devuéh·anse los autos a la Sala 

de origen y archívese el expediente de apelación. CÚMPLASE. 

:es: DQ~ U~JA~.:!~~:0ACJ DE \'0'05, LO ::¡_ESOLVIÓ ,E:_ P~ENO JUR:SD!CCIONAL DC:L TRlSGNA:_ o: 
.J__;STIC!A AD~"il\JIST:=\.A~!VA DE ...A CIUDAD DE MEXICO, E~~ SES!OL\1 CEU:::DRADA EL DIA VEINTE 
DE OCTUB_RE DE QOS MIL VEINTIUNO, PHEGRADO ::>QR. ~OS C. C. ~<AG!S-:;t:.J8;3 ')'JC:[IP_ 
~-:~.S ,:._¡·k['} . .' ._::... PRESIDENTE DE E:;TE T,RI3UNAL, '..lC::J;(L;:,OQ )'JS:: K."'.'A ;\,\i·i;Jh 

:::- _.e_-·-- • '" ::·.·;,·. -~=··.·.~se_·-::::;:·.'-~: ::~· ::-":;~, .·.1·.· ,_.,_,_-~ .. -"--=-:·"_:· 
,-,,.~,.:z,·"'u.:':, ,.¡n=S· :-·-~ JL.'S::: ¡,_::;_-, 0:-i..v DC ,J... KOSA PE-.f\A, DOCI-URA ES-i ELA FU,dHCS J1~1Er~tz, 
-~CE:~c!;::.')Q ~?\/~r-.•r.._; :CS:.J:··:cs:.. BE'Ar.'ZO, ,_J(EJK~ADA R::a::c;:. G0:··1EZ :-',AP,-:·:~. DOC'OézA 
,'·lAR;AI,A Í"iORAíKHEL POCATERRA Y LA DOCTORA XOCHITL ALP.1ENDRA HERNANDEZ TORRES 

Fui::,PQijC:~J-:-:: EN ESTE RECURSO DE APELACÓr\ LA C. f'.1AGISTRADA DOCTORA ESE LA FU:f\ TES 

''::.·.··e:::>-"::> r-0'" e:· , . ..., ....• ,"~0 ;::,, '" r--,-C::D''"'S-,--0 =>Or' '"C: '-R.~'r· '"S' :: ·r.; :::K_"·CCÓ" 
~-¡;_ ~6 -¡· Ji'r-j}.s~ rü:'Lr\Tt~DS 6c:'.u~ LEY O~czGÁÑrCA DEL 1-Ri~U~A(DE JUSTicrA' AÓM-IÑiSTRAT·rvA 
C:.'~ '_:.._ C:.J')A) ):= :-1EX!CC:. é:.S:l COt,''Ü E'~ A_R,T~C..,~O :S ¡:-RJ',CCO'>"::S '.: Y X Cl,:.'- R:G~.:_:.·:::~,TO 
::JTERIOR DEL TRíDU~~AL Dt LSTiC!A ADHINiSTRATíVA DE LA C)UDAD DE MEXICO, 116 Y ll7 
J:: ~;:,_ '-EY 9i: J ... 'STJC!..:. A)I·':-'-;!STRATL'/A JE 'J.. CJSAD J::': '·'EX:CO '.-":.:::;::~;-:: :. ~.é:.:F::, s:::_ 
~'-:! í"~::'f{C --Jt: S:.:ll'lll:::,'_B,~L: D~ =:·US '-·:; L D: CC!SJ EíE. --··-----------------------------.-------------------------

r'JC\ ~(c.·CiWO 10,'-i;ó.DO r'Oi-: c..OS i~1AGISTRADOS INTEGRANTES DEL ?LENO JURISDICCIONAL Er~ 
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